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ACTA AP/6/2016 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE VITIGUDINO 

CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MAYO DE 2016 
 

En Vitigudino, siendo las doce horas 
del día 30 de mayo de 2016, y previa 
notificación al efecto, se reúnen en el Salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial los 
señores que al margen se relaciona, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria para 
la que han sido debidamente citados, 
estando asistidos por la señora Secretaria 
accidental, doña Mª Teresa Ruano Martín, 
que certifico.  
 

Constatada la existencia de quórum 
suficiente para la válida constitución del 
Pleno, con la presencia de nueve de sus 
once miembros, por la Presidencia se 
declara abierta la sesión y a continuación se 
pasa a conocer de los asuntos incluidos en 
el orden del día. 

 
AP 
15/2016 

PRIMERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 28-4-2016. A 
continuación, y conforme dispone el artículo 91.1 ROF, por la Presidencia se 
preguntó a los presentes si alguno tenía que manifestar alegaciones respecto del 
borrador del Acta de la sesión de 28-4-2016,  
Toma la palabra el Sr. Herrero Pereña para señalar las siguientes precisiones: 
1.- El la pág 3 debe precisarse que lo votado fue la no admisión de la moción, con 
votos a favor de la no admisión: 5 votos (PSOE), votos en contra 5 (Ciudadanos 2 y 
Popular 3). Dándose empate 5 a 5, por lo que el alcalde ordenó repetir la votación, 
dándose un nuevo empate de 5 a 5, igual que el resultado de la votación anterior y 
por los mismos componentes y grupos, por lo que decide el voto de calidad de la 
alcaldía: Queda no admitida la moción. En ningún momento se habló expresamente 
de votar o votarse el carácter urgente de la moción descrita. 
2.- El la pág 4 en pregunta referida a Feria Multisectorial pone en respuesta del 
alcalde que el coste efectivo ha sido 6.857,84 € y que se han vendido unas 3.300 
entradas, que en realidad es erróneo porque esos datos fueron respuesta del concejal 
sr. Muñiz, por lo que entiende debería corregirse. 
3.- En pág 6 en pregunta referida al evento deportivo partidos de juego de pelota a 
mano, aparece la respuesta del alcalde que hubo entre 145 y 150 espectadores, que 
fue respuesta del concejal sr. Cordobés y que la recaudación fue de 2.344 € que fue 
respuesta del concejal sr. Muñiz. Le sigue un párrafo que dice la contratación de las 
dos parejas de pelotaris ascendió a 4.920€, siendo el gasto total del partido de 
5.299,15 € y costó al Ayuntamiento 2.700 €, omite nuevamente que esto a su vez 
fue respuesta del Concejal Muñiz, por lo que se estima debería añadirse la precisión
4.- En pág 7 en pregunta referida al evento feria ganadera del martes de la Pascuilla 
se refiere a la respuesta del Alcalde que el autobús costó 150€, omite que éste 
añadió que ello fue un fracaso (el autobús) y que concurrieron 26 ganaderos 
dándoles a cada uno 60 €, siendo ello respuesta del concejal Cordobés, aunque 
cierto que con la precisión añadida por el Alcalde de que para los gastos de 
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transporte, y en el final de esa misma pregunta que se han gastado 1.560€ en portes 
y 150€ en autobús y falta por venir una factura de los amarres que ello fue 
respuesta del concejal sr. Muñiz. 
 
Una vez hechas estas aclaraciones, el acta es aprobada por unanimidad de los 
asistentes con las precisiones indicadas. 

AP 
16/2016 

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 17-5-2016. A 
continuación, y conforme dispone el artículo 91.1 ROF, por la Presidencia se 
preguntó a los presentes si alguno tenía que manifestar alegaciones respecto del 
borrador del Acta de la sesión de 17-5-2016,  
Toma la palabra el sr. Alcalde para señalar que debe constar en el acta que la 
persona del público que no se calló ni abandono el salón de plenos cuando fue 
requerido por él fue el sr. José Antonio Pérez Blanco. 
Una vez hecha esta precisión, el acta es aprobada por unanimidad de los presentes. 

AP 
17/2016 
 

TERCERO.- CELEBRACIÓN DEL SORTEO DE LOS MIEMBROS QUE HAN DE FORMAR 

PARTE DE LAS MESAS ELECTORALES EL 26 DE JUNIO. A continuación se celebra el 
sorteo con el siguiente resultado:  

 
 



 3

 



 4

 
 



 5

 



 6

 

  
 
CUARTO.- INFORME AL PLENO DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO DEL AYUNTAMIENTO.  
 
Toma la palabra el sr. Alcalde para decir que ya se hizo una reunión y se les dio los informes. 
Javier va a hacer un resumen del estudio de la empresa Nuve, no tiene carácter jurídico, se 
trata de saber la situación económico financiera del Ayuntamiento desde hace diez años. Al 
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final dan pautas para realizar los presupuestos de los próximos cuatro años, se trata de que los 
servicios sean más baratos. 
Señala la escasa asistencia de público pese a haberse puesto bandos. 
 
El Sr. Herrero Pereña señala que esta mañana no estaba el estudio en el expediente. 
 
Toma la palabra el Sr. Muñiz Díaz para decir: 
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Si estas cantidades reales las añadimos a la deuda oficial nos encontramos con que: 
 
DEUDAS REALES AL 31/12/2015                                                 3.595.910,39€ 
DEUDAS REALES MENOS EL ACTIVO CIRCULANTE           3.069.862,17€ 
 
Señala el Sr. Muñiz Díaz que se ha quitado la operación de tesorería pero que habrá que 
pedirla nuevamente. De ADEZOS, Diputación y la Junta han dicho que no se debe nada. 
 
Toma la palabra el sr. Herrero Pereña para decir que en el caso de ADEZOS no se aminoró la 
obra y no entiende de donde salen esos 80.000 €, y que no se le reclamaron en ningún 
momento. Habrá un administrativo, un secretario y un alcalde y que no entiende como han 
hecho la contabilidad. 
 
Dice el Sr. Muñiz Díaz que se está haciendo mal, se contabilizan las subvenciones cuando se 
conceden y no cuando se cobran. 
 
Señala el Sr. Herrero Pereña que esto es una chapuza y media, a lo que responde el alcalde 
que con la auditoria sabemos como se estaban haciendo las cosas de mal. 
 
Pregunta el Sr. Alonso Fernández si se ha hecho una auditoria, una consultoría, a lo que 
responde el alcalde que es un informe económico financiero, una empresa privada no puede 
hacer una auditoria. La empresa no ha entrado en el tema jurídico. 
 
Pregunta el Sr. Alonso Fernández si se refleja algo para el próximo presupuesto, a lo que 
contesta el alcalde que se han puesto una serie de cosas que se pueden hacer, han hecho un 
programa que se puede variar para conseguir lo que se propone, ellos han propuesto reducir 
un % por partidas pero hay que decidir que % en cada una. 
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Señala el sr. Alonso Fernández que los próximos presupuestos pueden subir de 2 millones, 
que los presupuestos del Ayuntamiento se han incrementado en un millón y pico y que en un 
pleno del año 2002 se dieron de baja 27.375.000 pts. 
 
Respecto a la factura de Isolux Corsán señala el sr. Alonso Fernández que en una reunión con 
ellos se dijo que el agua de los jardines no se cobraba y que le habían dicho que lo pusieran 
por escrito. 
 
Respecto a la factura El Arca, el Sr. Alonso Fernández pregunta que no será lo de la sentencia 
137 del Juzgado de lo Contencioso. Responde el sr. Muñiz Díaz que está factura no está 
contabilizada, está como pendiente de cobro. 
 
Señala el sr. Herrero Pereña que tenemos una deuda de intereses de lo de las viviendas que se 
ha ido incrementando. 
Pregunta que si se ha pagado la factura de las vacas, a lo que el sr. Muñiz Díaz responde que 
no que no hay factura. 
El alcalde dice que el Ayuntamiento le hacía la factura. 
 
El Sr. Muñiz Díaz toma la palabra y dice que ASPRODES construyó fuera de su terreno y en 
vez de darle solución se le cobró por ocupación de vía pública. Compensaron una parte con el 
parque del colegio. 
 
Señala el Sr. Alonso Fernández que cuando él detectó la irregularidad se abrió un expediente 
sancionador con una multa de 68.000 € puesta por él, que se debe de cobrar. 
 
Pregunta el sr. Herrero Pereña si el parque existe físicamente a lo que responde el alcalde que 
está en las escuelas, y que si han cometido un error de construir en zona verde que lo paguen. 
 
Señala el sr. Alonso Fernández que hay 12.375 € del frontón de Majuges, que se les reclamó 
pero no dieron contestación. Pregunta si los 200.000 € de las sepulturas no están reflejados, 
responde el sr. Muñiz Díaz que estará reflejado como cobro de tasas. 
 
Dice el sr. Alcalde que la empresa ha dicho que la contabilidad probablemente está bien, es 
legal, se trata de llevarla de una forma u otra, de que sea clara u opaca y aquí es bastante 
opaca. Hay que trabajar para cobrar cosas que hayan prescrito. 
 
Toma la palabra el Sr. Muñiz Díaz para señalar: 
 

1) El cobro en 2010 del canon del agua de 500.000€ y por tanto las deudas se redujeron 
en esa cuantía. 

2) En 2012 se pide un préstamo para el pago a proveedores de 2.058.470,00€, lo 
sorprendente es que la deuda con proveedores se reduce solamente en 1.448.243,17€, 
es decir 609.226,83€, menos del importe del préstamo, lo que quiere decir que tenían 
esa cantidad en facturas sin contabilizar en los cajones y al realizar el préstamo 
decidieron sacarlas esperando no se notase. 

 
Pregunta el sr. Alonso Fernández como estamos con los pagos a proveedores, a lo que 
responde el sr. Muñiz que estamos pendientes de una operación de tesorería, pero estamos 
bien. 
 
El sr Alonso Fernández dice que no estaremos como antes, a lo que le responde que no. 
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3) En 2014 pasan 696.835,39€ de pagos pendientes de aplicación (cuenta que llega a 
tener un saldo de 1.617.015,87€ de un presupuesto de 1.746.346,18€). Son pagos que 
se han realizado sin consignación presupuestaria, sin modificaciones de crédito, sin 
asignación a ninguna partida presupuestaria. 

Así era imposible saber cuánto y en que se gastaba. Ha sido un cajón de sastre que ha 
servido para hacer lo que se ha querido sin control alguno. La partida pendiente de 
aplicación es una cuenta temporal y se mantenía cuando se sabía de sobra a que partida de 
gastos correspondía. Con este asiento han reducido el activo circulante en 696.835,39€. 
 
4) En 2015 se produce otro hecho injustificado. Contabilizan 1.021.149,29€ como 

deterioro de valor de deudores presupuestarios. No se indica a que deudores 
corresponde ni a que ejercicio, ni la causa, no hay ningún expediente que lo avale. 
Con este asiento se vuelve a reducir el activo circulante aumentar la deuda para los 
nuevos que vengan detrás. 

 
Pregunta el sr. Alonso Fernández si no estará reflejado cuando hubo un cambio relativo al 
ensanche y que esto será un error administrativo. 
 
Toma la palabra el sr. Herrero Pereña para señalar que se puede solicitar una auditoria y 
solicitar responsabilidades a quien corresponda. Ante esto no vale decir esos números y 
dejarlos ahí, y su propuesta es solicitar una auditoria y quien tenga responsabilidad, el 
equipo de gobierno o el secretario que la asuma, es tan sencillo como intentar que se haga 
la auditoria, esto no puede quedar ahí, son datos muy serios, incluso por el bien del equipo 
de gobierno, del secretario que esto se aclare. Se han hecho estudios pero propone que se 
pedir una auditoria. 
 
Pregunta el sr. Alonso Fernández si se va a pagar lo de Corpus del año pasado, a lo que 
responde el Sr. Muñiz que habrá que pagarlo. 
 
Indica el sr. Alcalde que las orquestas de Corpus del año pasado se han pagado ahora. 
 
Señala el sr. Herrero Pereña que tendrán que emitir la factura, lo normal es que el que da 
un servicio presente factura. 
 
 
Toma de nuevo la palabra el sr. Muñiz para exponer como ha evolucionado la deuda de 
2006 a 2015: 
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 El Sr. Herrero Pereña señala que las partidas tienen un % elevado a reducir y en 
Corpus solo se reduce un 4% y ferias un 5%, en cambio en Navidad un 50%. 
  
 Responde el sr. Muñiz que la empresa ha dejado un programa para que lo modifiquen. 
 
 El Sr. Herrero señala que ha interpretado que esto era lo que ellos habían dicho, a lo 
que responde el alcalde que han dejado un programa para que sobre eso se hagan los 
presupuestos y se decida lo que se reduce en cada cosa. 
 
 En este momento abandona la sala la concejala Nerea Pereira Rodríguez. 
 
 Continúa la exposición el sr. Muñiz: 
 

 
El sr. Herrero dice que se tendría que haber planteado lo del personal cuando el estado 
planteó la bajada no ahora que lo están recuperando. 
 
El Alcalde dice que trabajan en el tema de los teléfonos, seguros, iluminación, reducir gastos 
de mantenimiento… 
Que cuando vino a verlo la nueva secretaria dijo que le gustaba mucho el tema de la 
intervención, que estaría bien que ella mirara esto y luego se tomaran las decisiones. 
 
Indica el sr. Herrero que no aparece por ningún lado la sentencia de los intereses que hubo 
que pagar por la urbanización de las viviendas, que una sentencia es algo firme y debe 
aparecer, que es sabido que el juzgado dijo que si no se pagaba se lo quitaban al alcalde. 
 
Responde el sr. Muñiz que estará contabilizado como gastos financieros. 
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El sr. Alonso está de acuerdo en que por el bien de los que se marchan y de los que están 
debería hacerse una auditoria. 
 
El Alcalde está de acuerdo pero propone que previamente la secretaria interventora lo mire y 
ella aconseje el camino a seguir. 
 
Insiste el sr. Herrero en que se estudie y diga el camino a seguir para realizar la auditoria. Se 
remite a lo que ha dicho, que es muy serio y que las personas que se han ido tengan derecho a 
defenderse. 
 
El alcalde concluye que la nueva secretaria lo estudie y luego tomarán la decisión oportuna. 
 
Pregunta el sr. Alonso si esto ayuda o entorpece el plan de ajuste, a lo que responde el sr. 
Muñiz que habrá que ajustar esto a varios años y el sr. Alcalde señala que esto es un estudio 
para cuatro años. 
 
Dice el sr. Alonso que al plan de ajuste le afectaba lo de las sepulturas, el tema catastral, a 
largo plazo y no sea que en 2 o 3 años estemos estancados en el plan de ajuste. 
 
El Alcalde señala que se habla de refinanciar la deuda, que aquí nunca se ha planteado el tema 
de los servicios. 
 
El sr. Alonso dice que ha habido una empresa que ya estudió lo de los LED. 
 
El Alcalde responde que AECT Duero-Douro está cambiando a través de Elecnor todas las 
luces y cuadros, los legaliza, que aquí todo está ilegal. Se cambia todo de una vez y hacen 
gratis el mantenimiento pagando la misma factura que se paga ahora, no nos costaría nada y 
ahorraríamos en mantenimiento.  
 
El sr. Alonso no entiende en que han variado los LED desde hace 4 años a ahora ya que 
entonces la empresa se echó atrás. 
 
Responde el alcalde que esto lo están haciendo en muchos pueblos de Salamanca y Zamora. 
 
Pregunta el sr. Alonso si los cuadros de Vitigudino están ilegales, a lo que responde el 
Alcalde que la normativa ha cambiado y lo que era legal ahora no lo es. Ellos han hecho la 
propuesta y lo legalizan todo de una tacada y sale gratis el mantenimiento. 
 
El sr. Herrero señala que el gran beneficio es que tengas mejor luz. 
 
Señala el alcalde que si ellos estiman que en alguna calle sobra alguna te la cambian. 
 
Pregunta el sr. Alonso si esto lo admiten en planes provinciales, a lo que responde el alcalde 
que esto no entra en planes provinciales. 
 
Y no habiendo más asuntos de los que tratar, cuando son las 13,20 horas por la Presidencia se 
da por terminada la sesión, de todo lo cual se levanta la presente Acta, de la que como 
Secretaria doy fe. 
VºBº El Presidente 
 


